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Gestión 2A9-2O22

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" O39.2O22.MDC/ALC

Camanti, 01 de marz:a, 2022

VtsToS Y cONSIDERAND0..Que, Conforme a lo dispuesto por el Articulo 194' de la ConstituciÓn Política

Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional Ley N' 27680 y en concordancia con el

ll del Titulo Preliminar de Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,los Gobiernos Locales

de autonomía política, económica y adminiskativa, en asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 46 del Decreto Legislativo N" 1440 DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA

NACICINAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, establece en su articulo 47. Modificaciones Presupuestarias

en el Nivel Funcional y Programático 47.1 Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y

Programático que se efectúen dentro del marco del Presupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego, las

habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto

lnstitucional para los productos y proyectos , que tienen implicancia en la estructura funcional y

programática compuesta por la categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr

durante el año fiscal: 1. Las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos

presupuestarios de productos o proyectos. 2. Las Habilitaciones constituyen el incremento de los créditos

presupuestarios de productos y proyectos con cargo a anulaciones del mismo producto o proyecto, o de

otros productos o proyeclos. 47.2 Las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y

Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o

de la que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través

de disposición expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Por estas consideraciones y en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución
Politica del Estado, la Ley orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes;

SE RESUELVE:

Municipalidad
Distrital de Camanti, para su archivo correspondiente

COMUNíQUE§E, Y ARCI.IíVE§E.

O'E OAMANTI
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@ mu nicipatidadcamanti2}l 9@gmail.com

@ Municipatidad Distritat de Camanti
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Artículo L FORMALIZAR las modificaciones presupuestarias efectuadas en el presupuesto de ia
Municipalidad Distrital de Camanti, en el nivel funcional programático, DURANTE EL MES DE MARZO
DEL2A22,

O Plaza de Armas s/n camanti T
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